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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis  de abril de dos mil veintidós. 
 
 
 

Proceso Jurisdicción Voluntaria 
Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico 

Solicitantes Erika Johana Torres Salas, CC. 1.017.166.628   
Nelson Enrique Villamil Agudelo, CC.82.392.904 

Radicado 05001 31 014 2022 00136 00 
Auto 353 
Decisión Hace requerimiento 

 
 

Estando  pendiente  el proceso  para  dictar  la respectiva  sentencia,  observa el 

despacho que  el  acuerdo  entre  las partes sobre   las  obligaciones alimentarias, de  

cuidado y  protección de  la  hija  en  común   no se  encuentra ajustado a derecho, no  

cumple  con  lo   contemplado   en el  artículo 11, numeral 3, de la ley 1098 de 2006, 

porque   no hay  una fijación del monto de la cuota alimentaria y la fórmula para su 

reajuste periódico; el lugar y la forma de su cumplimento; la persona a quien debe 

hacerse el pago, respecto a la hija, actualmente menor de edad: MJVT.  De lo   

acordado por  las  partes  no  hay  como  verificar  su cumplimiento  y  mucho  menos  

como  aplicar  los  medios  existentes  para  obligar a su  cumplimiento. 

 

En consecuencia, visto que  de conformidad con el  Articulo  389  del  CGP  se  

requiere  realizar  esta  regulación  y  que  la  misma  garantice  los  derechos  

fundamentales de  la  menor,   en  su  interés  superior,  se  requiere  a  la parte  

solicitante  señores  Erika Johana Torres Salas y Nelson Enrique Villamil 

Agudelo, se sirvan presentar, concretar y precisar al despacho en el término de 

cinco (5) días siguientes a la notificación de  esta providencia   las  obligaciones  

alimentarias de  cuidado  y  protección de  la  menor de  edad  en  los  términos  

aducidos   por esta  judicatura, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 

Juez 
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JUEZA 
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Juez
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Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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